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6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 
temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 22 de noviembre de 2010.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Referencia Proyecto: IPT-300000-2010-10.
Código beca: 0885.
Investigador principal: Francisco J. Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación (E.T.S. 
Ingenieros Informática). 
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.200,00 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero Superior en Informática. 
Se valorará:
Experiencia demostrable de programación Matlab, C++ y pro-
gramación web (Java, JavaScript. PHP y Flash). Administración 
de sistemas Linux. Dominio del inglés.

Núm. becas: 1.
Referencia Proyecto: IPT-300000-2010-10.
Código beca: 0886.
Investigador principal: Francisco J. Vico Vela.

Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación (E.T.S. 
Ingenieros Informática). 
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.200,00 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero Superior en Informática. 
Se valorará:
Experiencia demostrable de programación Matlab, C++ y pro-
gramación web (Java, JavaScript. PHP y Flash). Administración 
de sistemas Linux. Dominio del inglés hablado y escrito.

Núm. becas: 1.
Referencia Proyecto: IPT-300000-2010-10.
Código beca: 0887.
Investigador principal: Francisco J. Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación (E.T.S. 
Ingenieros Informática). 
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.200,00 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero Superior en Informática. 
Se valorará:
Experiencia demostrable de programación Matlab, C++ y pro-
gramación web (Java, JavaScript. PHP y Flash). Administración 
de sistemas Linux. Dominio del inglés hablado y escrito.

Núm. becas: 1.
Referencia Proyecto: IPT-300000-2010-10.
Código beca: 0888. 
Investigador principal: Francisco J. Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación (E.T.S. 
Ingenieros Informática). 
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.200,00 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero Superior en Informática. 
Se valorará:
Experiencia demostrable de programación Matlab, C++ y pro-
gramación web (Java, JavaScript. PHP y Flash). Administración 
de sistemas Linux. Dominio del inglés hablado y escrito. 

 MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CIRCULAR de 26 de noviembre de 2010, del Dele-
gado del Gobierno en Andalucía, sobre venta y uso de 
productos pirotécnicos. (PP. 3007/2010).

El uso de artificios pirotécnicos, en Navidad y otras fies-
tas populares, genera unos riesgos, tanto para el vendedor, 
particulares que los manejan de forma esporádica y demás 
público expuesto por el uso de los mismos, que imponen una 
regulación que clarifique las condiciones y requisitos exigibles 
a los artificios de pirotecnia clasificados por el artículo 8.3 del 
vigente Reglamento de Artículos Pirotécnicos y Cartuchería 
como Categorías 1, 2 y 3 para su venta, almacenamiento y 
uso de dichos productos en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Por ello, esta Delegación del Gobierno, con base en el 
Reglamento de Artículos Pirotécnicos y Cartuchería aprobado 
por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo (Boletín Oficial 
del Estado núm. 113, de 8 de mayo de 2010) y en el marco de 
la colaboración entre Administraciones a que se refiere el ar-
tículo 55 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, estima necesario dictar las presentes instrucciones, in-
teresando la plena colaboración tanto de los usuarios como de 
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las autoridades implicadas, para alcanzar las garantías de se-
guridad que disminuyan al máximo cualquier clase de riesgo.

Asímismo, se contempla el articulo 26.1 del la Ley Orgá-
nica 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

En consecuencia, y con las facultades que me confiere 
el artículo 2 del Reglamento de Artículos Pirotécnicos y Cartu-
chería y para general conocimiento, he dispuesto lo siguiente:

1. Venta de artificios pirotécnicos.
La venta y puesta a disposición del público de artificios y 

artículos pirotécnicos podrá efectuarse en establecimientos de 
venta permanentes con o sin almacén anexo. También podrá 
efectuarse la venta temporal de dichos artificios de pirotec-
nia en establecimientos y casetas móviles con o sin almacén 
anexo, instalados en la vía pública o en terrenos de propiedad 
privada.

Se encuentra terminantemente prohibida la venta ambu-
lante de productos pirotécnicos.

La venta y puesta a disposición del público de artículos pi-
rotécnicos se realizará mediante locales de venta autorizados 
y por personas físicas o jurídicas autorizadas conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Artículos Pirotécnicos y Cartu-
chería, cumpliéndose las siguientes condiciones:

1.1. Para la puesta a disposición y venta al público los 
artículos pirotécnicos deberán estar catalogados.

1.2. El titular de una autorización, sea persona física o ju-
rídica deberá comunicar la relación de los trabajadores previs-
tos, entre los cuales deberá designar un responsable o varios 
de venta que estarán de forma permanente en el estableci-
miento durante el período de venta.

1.3. Las preceptivas autorizaciones se exhibirán en los 
puntos de venta y serán exigibles en todo momento por la
autoridad competente.

1.4. Los artículos pirotécnicos que se vayan a vender o 
poner a disposición del público estarán etiquetados de ma-
nera visible, figurando el nombre y dirección del fabricante 
o importador, el nombre y tipo del artículo, la categoría co-
rrespondiente y las instrucciones para su correcto uso. Si el 
artículo pirotécnico no dispone de espacio suficiente para los 
requisitos del etiquetado la información se proporcionará en la 
unidad de envase.

1.5. La unidad mínima de venta al público será el envase, 
prohibiéndose la venta de unidades fuera de él.

1.6. Los cohetes voladores sólo podrán venderse en pa-
quetes debidamente protegidos.

1.7. Los artificios pirotécnicos de la categoría 3 sólo po-
drán venderse a mayores de 18 años.

Los artificios pirotécnicos de categoría 2 sólo podrán ven-
derse a los mayores de 16 años.

Los artificios pirotécnicos de la categoría 1 sólo pueden 
venderse a los mayores de 12 años.

1.8. Es conveniente que los vendedores de estos estable-
cimientos registren la identidad de las personas que compren 
artificios de Categoría III y las de aquellos que compren acom-
pañados por personas menores de 12 años.

1.9. Los artículos pirotécnicos no podrán venderse a quie-
nes manifiesten de forma clara que puedan encontrarse bajo los 
efectos de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.

1.10. La validez de la autorización estará condicionada al 
hecho de tener concertado y mantener en vigor un seguro de 
responsabilidad civil.

1.11. En la zona destinada a la venta, se permitirá la 
presencia de material pirotécnico colocado en estanterías, es-
tando estas situadas a una distancia mínima de un metro del 
mostrador, quedando siempre fuera del alcance del público.

1.12. Los artículos de pirotecnia no podrán exponerse con 
carga en escaparates ni estarán al alcance del público.

1.13. Condiciones específicas de los locales permanentes:

- El número de compradores que podrán encontrarse si-
multáneamente dentro de un establecimiento permanente no 
podrá exceder al de vendedores.

- El titular de una autorización de un establecimiento 
permanente de artículos pirotécnicos deberá comunicar la re-
lación de los trabajadores previstos, entre los cuales deberá 
designar al menos a un encargado que estará de forma per-
manente en el establecimiento durante el período de venta.

- El encargado responsable de la venta se asegurará del 
cumplimiento de los requisitos relativos a las edades mínimas 
de venta y puesta a disposición del público.

1.14. Condiciones específicas de los establecimientos 
temporales:

- Simultáneamente sólo se admitirán en cada estableci-
miento temporal dos personas despachando los productos, y 
una más reponiendo y ayudando a los vendedores.

- En los establecimientos temporales no podrá permane-
cer ningún producto pirotécnico durante los períodos del día en 
los que permanecen cerrados al público, debiendo trasladarse 
y depositarse dichos productos a un almacén autorizado.

- Las instalaciones temporales únicamente podrán efec-
tuar la venta temporal y como actividad exclusiva.

- Cada caseta tendrá dos extintores de incendios en per-
fecto estado de funcionamiento, carga y con la revisión pre-
ceptiva.

- No se podrá encender llamas ni estufas de incandescen-
cia. La instalación eléctrica, si la hubiere, deberá ser estanca y 
cumplir el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

- No podrán utilizarse para la iluminación lámparas portá-
tiles que impliquen cualquier tipo de combustión.

- Las casetas habrán de guardar como mínimo una dis-
tancia de 20 metros con respecto a cualquier edificación.

- Estas casetas estarán a 100 metros de lugares que pue-
dan representar especial peligrosidad, tales como gasolineras 
o depósitos de gas.

2. Transporte de productos pirotécnicos.
2.1. Está prohibido el transporte de artificios pirotécnicos 

en vehículos dedicados al transporte colectivo de viajeros.
2.2. Durante el transporte de productos pirotécnicos es-

tará prohibido fumar, portar cerillas o cualquier otro dispositivo 
productor de llamas o sustancias que puedan inflamarse. 

2.3. En el transporte de estos artificios para suministro a 
los establecimientos de venta, las paradas, si las hubiere, se 
realizarán en áreas situadas a 500 metros como mínimo de 
núcleos de población, siempre se dejará el motor apagado y 
los frenos y cambios de marcha en posición segura.

2.4. Queda prohibida la utilización de los vehículos como 
almacén temporal de productos.

2.5. Podrán transportarse en vehículos particulares artí-
culos pirotécnicos de las Clases 1, 2 y 3 hasta un total de 15 
kilogramos netos de materia reglamentada.

2.6. El transporte deberá estar amparado por la siguiente 
documentación, que debe estar disponible en el vehículo du-
rante todo su recorrido:

- La carta de porte en los suministros a puntos de venta, 
o el albarán de compra en los usos permitidos a particulares.

3. Uso de productos pirotécnicos.
Las personas encargadas del montaje, manipulación y 

disparo de castillos de fuegos artificiales deberán ser profe-
sionales al servicio de un taller de pirotecnia debidamente le-
galizado.

Aquellos usos que por su pequeña entidad no constituyen 
espectáculos públicos, tales como meros lanzamientos de co-
hetes, quema de petardos, tracas, etc., han de cumplir lo es-
tablecido en los Bandos y Ordenanzas municipales en cuanto 
a horarios, zonas permitidas y demás condiciones que impon-
gan los Ayuntamientos.
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Está prohibido el uso de artículos de las Categorías 1 y 2 
a menores de 12 y 16 años, respectivamente, y de la Catego-
ría 3 a menores de 18 años.

Los artículos pirotécnicos de las Categorías 1, 2 y 3 debe-
rán ser manipulados y usados de acuerdo con su fin previsto 
y a lo dispuesto en las instrucciones de uso de cada uno de 
ellos.

4. Procedimiento sancionador.
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 201 del Regla-

mento de Artículos Pirotécnicos y Cartuchería (aprobado por 
Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo), el procedimiento san-
cionador se regirá por lo establecido en los artículos 31 al 39 
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección 
de la Seguridad Ciudadana, en la Ley 30/1992, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedi-

miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, así como 
en lo dispuesto en el citado Reglamento de Artículos Pirotécni-
cos y Cartuchería.

Todo lo cual se publica en este Boletín Oficial para gene-
ral conocimiento, debiendo vigilar los Agentes de la Autoridad 
el cumplimiento de esta Instrucción, dando cuenta a la Sub-
delegación del Gobierno respectiva de las infracciones que se 
observen, a efectos de aplicar las sanciones previstas por el 
Reglamento de Artículos Pirotécnicos y Cartuchería.

Para la efectividad de la aplicación de estas normas, se 
requiere la colaboración de todos los Ayuntamientos de la Co-
munidad Autónoma Andaluza con el fin de asegurar el cono-
cimiento y el cumplimiento por los ciudadanos de la presente 
circular.

Sevilla, 26 de noviembre de 2010.- El Delegado del
Gobierno en Andalucía, Luis García Garrido. 


